
ARTÍCULO 294. DIFERENCIAS DE ORDEN TÉCNICO. Las diferencias de carácter
exclusivamente técnico que llegaren a surgir entre los concesionarios y la autoridad concedente
que no puedan arreglarse en forma amigable, serán sometidas para su resolución al arbitramento
técnico previsto en las leyes. Las diferencias de orden legal o económico, quedan sometidas al
conocimiento y decisión de la rama jurisdiccional del poder público colombiano. En caso de
desacuerdo sobre la calidad técnica, jurídica o económica de las diferencias éstas se considerarán
legales. En la designación de los árbitros y en el procedimiento arbitral se aplicará el Decreto
1818 de 1998 y las normas que lo adicionen o reformen.

ARTÍCULO 295. COMPETENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO. De las acciones que se
promuevan sobre asuntos mineros, distintas de las contractuales y en los que la Nación o una
entidad estatal nacional sea parte, conocerá el Consejo de Estado en única instancia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de
fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad de materia.

ARTÍCULO 296. SISTEMATIZACIÓN. Las actuaciones de las autoridades y de los
particulares en el procedimiento gubernativo de minas, se podrán adelantar y documentar por los
medios y sistemas electrónicos de información. Las diligencias, informes y notificaciones, así
como los asientos y certificaciones del Registro Minero Nacional que se realicen por estos
medios y sistemas, previo abono de su autenticidad por las autoridades, tendrán el valor y la
eficacia de las que se realicen en forma presencial y directa.

ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales,
en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del
Código de Procedimiento Civil.

ARTÍCULO 298. RESPONSABILIDAD CIVIL. Los funcionarios que en el ejercicio de sus
funciones exijan o soliciten documentos o diligencias distintos de los que para cada caso se
establecen en este Código o en las disposiciones legales a que haga remisión, o no resuelvan
dentro de los términos fijados los asuntos de su competencia, serán responsables
disciplinariamente. Adicionalmente, responderán civilmente por los perjuicios que cause en los
términos del artículo 90 de la Constitución Política.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 31 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de
fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad de materia.

CAPITULO XXVI.

OPOSICIONES.

ARTÍCULO 299. OPOSICIONES ADMINISTRATIVAS. Durante el proceso gubernativo de
minas, desde la presentación de la propuesta hasta el vencimiento del término señalado en el
artículo 275 de este Código, únicamente se podrán oponer a la celebración del contrato de
concesión, acompañando las pruebas que fundamenten su petición:

a) Quien tenga un título vigente sobre todo o parte del área solicitada, referente a los mismos
minerales;

b) Quien tenga sobre la misma área una propuesta anterior, también vigente.

ARTÍCULO 300. EXCLUSIÓN DE PROPUESTAS. La autoridad concedente, previa la
verificación en el Registro Minero Nacional, ordenará, de oficio, modificar la propuesta si la
superposición de que trata el artículo anterior fuere parcial. En este caso, el área del contrato
quedará reducida al área libre, sea cual fuere su forma y extensión. Si la superposición fuere
total, ordenará el archivo de la propuesta.

ARTÍCULO 301. EXCLUSIÓN OFICIOSA. En cualquier tiempo antes de la inscripción del
contrato, la autoridad concedente ordenará, de oficio o a petición del interesado, la eliminación
de las superposiciones de la propuesta con títulos vigentes debidamente inscritos en el Registro
Minero Nacional o con una propuesta anterior en trámite, si por medio de sus sistemas de
información, archivos, documentos y diligencias, puede verificar dichas superposiciones.

ARTÍCULO 302. OPOSICIÓN DE PROPIETARIOS. Las oposiciones a la propuesta o al
contrato de concesión que se funden en una pretendida propiedad del suelo o del subsuelo minero
o de determinados minerales se tramitarán directamente ante el Consejo de Estado por demanda
del interesado presentada hasta el año siguiente a la inscripción del contrato en el Registro
Minero Nacional.



ARTÍCULO 303. PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL. En el trámite y
resolución de las oposiciones prevalecerá el derecho sustancial.

ARTÍCULO 304. EXTINCIÓN DE DERECHOS. Para todos los efectos se entiende que en
ningún caso por las disposiciones de este Código, se reviven o restituyen los derechos de los
particulares sobre las minas y canteras, que se extinguieron por aplicación de los artículos 3o, 4o
y 5o de la Ley 20 de 1969 y 4o y 5o del Decreto 2655 de 1988.

ARTÍCULO 305. MEDIDAS CAUTELARES. Cuando se pretenda, mediante la acción
judicial correspondiente, la propiedad del subsuelo minero o de determinados minerales
otorgados en concesión, desde la admisión de la demanda y a petición exclusiva de la entidad
concedente, se podrá decretar el embargo y secuestro de la parte de los pagos por regalías y otros
conceptos que correspondan a la Nación en virtud del contrato o contratos cuya área sea objeto
de la controversia. Esta medida se podrá decretar en cualquier estado del proceso y no requerirá
caución por parte de la entidad solicitante.

Las sumas objeto del embargo se depositarán, a la orden del juez, en la entidad solicitante de la
medida, que actuará como secuestre y podrán ser invertidas en títulos inscritos en el mercado de
valores o en certificados de depósito a término, expedidos por entidades de reconocida solvencia
y prestigio, mientras se decide el proceso.

CAPITULO XXVII.

AMPARO ADMINISTRATIVO.

ARTÍCULO 306. MINERÍA SIN TÍTULO. Los alcaldes procederán a suspender, en cualquier
tiempo, de oficio o por aviso o queja de cualquier persona, la explotación de minerales sin título
inscrito en el Registro Minero Nacional. Esta suspensión será indefinida y no se revocará sino
cuando los explotadores presenten dicho título. La omisión por el alcalde de esta medida,
después de recibido el aviso o queja, lo hará acreedor a sanción disciplinaria por falta grave.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre el aparte subrayado de este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad
de materia, mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 307. PERTURBACIÓN. El beneficiario de un título minero podrá solicitar ante
el alcalde, amparo provisional para que se suspendan inmediatamente la ocupación, perturbación
o despojo de terceros que la realice en el área objeto de su título. Esta querella se tramitará
mediante el procedimiento breve, sumario y preferente que se consagra en los artículos
siguientes. A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la
autoridad minera nacional.



ARTÍCULO 308. LA SOLICITUD. La solicitud de amparo deberá hacerse por escrito con la
identificación de las personas que estén causando la perturbación o con la afirmación de no
conocerlas; el domicilio y residencia de las mismas, si son conocidas, y la descripción somera de
los hechos perturbatorios, su fecha o época y su ubicación. Para la viabilidad del amparo será
necesario agregar copia del certificado de Registro Minero del título.

ARTÍCULO 309. RECONOCIMIENTO DEL ÁREA Y DESALOJO. Recibida la solicitud, el
alcalde fijará fecha y hora para verificar sobre el terreno los hechos y si han tenido ocurrencia
dentro de los linderos del título del beneficiario. La fijación de dicha fecha se notificará personal
y previamente al autor de los hechos si este fuere conocido. En la diligencia sólo será admisible
su defensa si presenta un título minero vigente e inscrito. La fijación del día y hora para la
diligencia se hará dentro de las cuarenta y ocho horas (48) siguientes al recibo de la querella y se
practicará dentro de los veinte (20) días siguientes.

En la misma diligencia y previo dictamen de un perito designado por el alcalde, que conceptúe
sobre si la explotación del tercero se hace dentro de los linderos del título del querellante, se
ordenará el desalojo del perturbador, la inmediata suspensión de los trabajos y obras mineras de
este, el decomiso de todos los elementos instalados para la explotación y la entrega a dicho
querellante de los minerales extraídos. Además de las medidas señaladas, el alcalde pondrá en
conocimiento de la explotación ilícita del perturbador a la competente autoridad penal.

ARTÍCULO 310. NOTIFICACIÓN DE LA QUERELLA. De la presentación de la solicitud
de amparo y del señalamiento del día y hora para la diligencia de reconocimiento del área, se
notificará al presunto causante de los hechos, citándolo a la secretaría o por comunicación
entregada en su domicilio si fuere conocido o por aviso fijado en el lugar de sus trabajos mineros
de explotación y por edicto fijado por dos (2) días en la alcaldía.

ARTÍCULO 311. SUPERPOSICIÓN DE ÁREAS. Si en el curso de la diligencia de
reconocimiento del área, el presunto perturbador exhibiere un título minero inscrito y el perito
designado por el alcalde constatare que el área de este último se superpone a la del título del
querellante y que además, los trabajos mineros en cuestión se hallan precisamente en la zona
superpuesta, se suspenderá la diligencia de desalojo y se remitirá el informativo a la autoridad
nacional concedente para que intervenga y aclare la situación jurídica de los beneficiarios
interesados.

ARTÍCULO 312. COMUNICACIÓN A LA AUTORIDAD NACIONAL. La solicitud de
amparo se remitirá por el interesado, en copia refrendada por la alcaldía, a la autoridad nacional
minera y será obligación suya hacer el seguimiento y vigilancia del procedimiento adelantado por
el alcalde. Si advirtiere demoras injustificadas de este funcionario en el trámite y resolución del
negocio, pondrá el hecho en conocimiento de la correspondiente autoridad disciplinaria para la
imposición de sanción al alcalde.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre el aparte subrayado de este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad
de materia, mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 313. RECURSO. La orden de desalojo y de suspensión de las labores mineras
del perturbador que decrete el alcalde, será apelable ante el gobernador en el efecto devolutivo.
Este funcionario resolverá el recurso en el término de veinte (20) días.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-063-05 de 1 de febrero de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo
Rentería.

ARTÍCULO 314. PLAZOS PERENTORIOS. Los plazos señalados para que el alcalde señale
día y hora para la diligencia de reconocimiento y para la práctica de la misma y del gobernador
para resolver el recurso de apelación, son perentorios e improrrogables. Su incumplimiento será
sancionado disciplinariamente como falta grave.

La delegación que haga el alcalde o el gobernador para el trámite y resolución de la querella y
para resolver la apelación no los exonera de responsabilidad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados y en letra itálica declarados EXEQUIBLES, por el cargo analizado, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-063-05 de 1 de febrero de 2005, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre el aparte subrayado de este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad
de materia, mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 315. DESPOJO Y PERTURBACIÓN POR AUTORIDAD. Cuando la
explotación del área objeto del título sea realizada por orden de autoridad o esta misma la
adelante sin autorización o disposición legal, el beneficiario de dicho título podrá impetrar
amparo administrativo de su derecho para hacer cesar la mencionada explotación.

En el caso contemplado en el inciso anterior, se ordenará la cesación de los actos perturbatorios
mas no el decomiso de los elementos de explotación y de los minerales extraídos.

El amparo contra el despojo y perturbación por autoridad, se otorgará sin perjuicio del ejercicio,
por el interesado de las correspondientes acciones contencioso-administrativas.



Del amparo administrativo de que trata este artículo conocerá, en forma privativa e indelegable,
la autoridad minera nacional.

ARTÍCULO 316. PRESCRIPCIÓN. La solicitud de amparo del derecho a explorar y explotar
prescribe en seis (6) meses, contados desde la consumación de los actos o hechos perturbatorios.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 31 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

CAPITULO XXVIII.

COMPETENCIA.

ARTÍCULO 317. AUTORIDAD MINERA. Cuando en este Código se hace referencia a la
autoridad minera o concedente, sin otra denominación adicional, se entenderá hecha al
Ministerio de Minas y Energía o en su defecto a la autoridad nacional, que de conformidad con la
organización de la administración pública y la distribución de funciones entre los entes que la
integran, tenga a su cargo la administración de los recursos mineros, la promoción de los
aspectos atinentes a la industria minera, la administración del recaudo y distribución de las
contraprestaciones económicas señaladas en este Código, con el fin de desarrollar las funciones
de titulación, registro, asistencia técnica, fomento, fiscalización y vigilancia de las obligaciones
emanadas de los títulos y solicitudes de áreas mineras.

ARTÍCULO 318. FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA. La autoridad minera directamente o
por medio de los auditores que autorice, ejercerá la fiscalización y vigilancia teniendo en cuenta
lo previsto en el artículo 279 de este Código, de la forma y condiciones en que se ejecuta el
contrato de concesión tanto por los aspectos técnicos como por los operativos y ambientales, sin
perjuicio de que sobre estos últimos la autoridad ambiental o sus auditores autorizados, ejerzan
igual vigilancia en cualquier tiempo, manera y oportunidad.

ARTÍCULO 319. DELEGACIÓN INTERNA. La autoridad minera podrá cumplir todas las
funciones de tramitación y otorgamiento de los contratos de concesión a través de sus
dependencias centrales, regionales o locales de que disponga. La delegación interna de funciones
la hará hasta el nivel que las normas de organización administrativa lo permitan.



ARTÍCULO 320. DELEGACIÓN EXTERNA. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> La
autoridad minera, previa reglamentación, podrá delegar en forma permanente, temporal u
ocasional, sus funciones de tramitación y celebración de los contratos de concesión, así como la
vigilancia y control de su ejecución, en los gobernadores de departamento y en los alcaldes de
ciudades capitales de departamento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE y tachada INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-036-05 de 25 de enero de 2005, Magistrado Ponente
Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 321. AUDITORÍAS MINERAS EXTERNAS. <Ver Notas del Editor> La
autoridad minera contratante previo concepto del Consejo Asesor de Política Minera previsto en
este Código, podrá autorizar a profesionales y firmas de reconocida y comprobada idoneidad en
el establecimiento y desarrollo de proyectos mineros, para que a petición y a costa del contratista,
evalúen los estudios técnicos presentados y hagan la auditoría de las obras y labores del proyecto
y de la forma como da cumplimiento a sus obligaciones. Las decisiones que se adopten siempre
serán del conocimiento de la autoridad minera.

Dichos profesionales y firmas, serán solo auxiliares de la autoridad minera que para estos efectos
conservará su autonomía y facultad decisoria.

Notas del Editor

- En la Resolución 180804 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía, publicada en el Diario
Oficial No. 45.612 de 17 de julio de 2004, en los considerandos, aparece el siguiente texto:

'...

'Que el Consejo Asesor de Política y Normatividad Minera, en su sesión del 25 de junio de
2003 según consta en el Acta número 03 de la misma fecha, en relación con el Esquema
General de los Auditores Mineros Externos, conceptuó favorablemente acerca del desarrollo
de la figura de los Auditores Mineros Externos, prevista en el artículo 321 del Código de
Minas. En el acta mencionada se indicó: 'se aclara el alcance del artículo 321 del Código de
Minas en el sentido de que la competencia del CAPM es la de aprobar el esquema general de
estas auditorías, mientras que será la autoridad minera quien implemente el mecanismo de
acreditación de los profesionales o firmas especializadas que puedan actuar como AME';

'...'

ARTÍCULO 322. INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES DE AUDITORES
EXTERNOS. No podrán ser auditores en materia minera o ambiental:

a) Los servidores públicos;

b) Quienes estén ligados por matrimonio o parentesco dentro del cuarto grado de
consanguinidad, primero civil o segundo de afinidad o sean consocios de los administradores o



funcionarios directivos, de la empresa auditada;

c) Quienes se encontraren en igual grado de parentesco al señalado en el numeral anterior con los
funcionarios directivos, de dirección y confianza de la autoridad minera o ambiental a nombre de
la c ual deban actuar;

d) Quienes sean socios en sociedades no abiertas o propietarios de la empresa minera objeto de
auditaje;

e) Quienes hayan actuado en la elaboración de estudios, emisión de conceptos, así como los
planes y obras de la empresa minera beneficiaria o en la realización de dichas obras.

ARTÍCULO 323. NORMAS DE PROCEDIMIENTO. En la tramitación y celebración de los
contratos de concesión, las autoridades comisionadas o delegadas, aplicarán las disposiciones
sustantivas y de procedimiento establecidas en este Código. Los actos que adopten en estas
materias se considerarán, para todos los efectos legales, actos administrativos de carácter
nacional.

ARTÍCULO 324. SISTEMAS Y MÉTODOS. La autoridad minera, al hacer delegación de
funciones en las demás autoridades, acordará con estas la adopción de sistemas y ayudas técnicas
de operación y comunicación que garanticen un eficiente desempeño de las funciones delegadas
y un permanente y completo flujo de mutua información. Será responsabilidad de dicha autoridad
minera que las funciones delegadas sean ejecutadas bajo los principios de legalidad, celeridad,
economía y eficacia.

ARTÍCULO 325. DERECHOS Y CUOTAS DE LA AUTORIDAD MINERA. La autoridad
minera o la autoridad nacional que de conformidad con la organización de la administración
pública y la distribución de funciones entre los entes que la integran, tenga a su cargo la
conservación, administración y manejo de los minerales podrá cobrar a aquellas personas
naturales o jurídicas que utilicen o soliciten sus servicios, cuotas o derechos por la prestación de
los mismos.

Estas cuotas o derechos serán calculadas con base en el número de hectáreas objeto de título o
propuesta, la producción, los minerales, el alcance, el contenido y la complejidad del servicio, los
equipos requeridos y la recuperación de los costos de desplazamiento cuando haya lugar, tasados
en salarios mínimos legales.

Estas cuotas y derechos serán fijadas con estos parámetros por la autoridad minera que presta el
servicio.

Notas de Vigencia

- Incisos adicionados por el artículo 23 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

<Incisos adicionados por el artículo 23 de la Ley 1382 de 2010. Ley INEXEQUIBLE,
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011; efectos diferidos por el término de dos (2) años.
El nuevo texto es el siguiente:>

La Autoridad Minera cobrará los servicios de fiscalización y seguimiento a los títulos
mineros. Los costos que por concepto de cobro de los citados servicios sean cobrados por la
Autoridad Minera ingresarán a la subcuenta especial creada para el efecto por la Autoridad
Minera y que se denominará, Fondo de Fiscalización Minera.

La tarifa de cobro será de acuerdo con los parámetros señalados en el inciso 2o del presente
artículo. La tarifa incluirá el valor de los honorarios profesionales requeridos para la
realización de la tarea propuesta, el valor total de los viáticos y gastos de viaje de los
profesionales que se ocasionen para el seguimiento de los títulos mineros.

La Autoridad Minera prestará los servicios de fiscalización y seguimiento a los títulos
mineros a que hace referencia el presente artículo a través de funcionarios o contratistas.

ARTÍCULO 326. COMISIÓN. La autoridad minera podrá comisionar para la práctica de
diligencias de trámite y para el ejercicio de la vigilancia y el control de la actividad minera de los
concesionarios, a cualquier autoridad nacional, regional, departamental y local.

CAPITULO XXIX.

REGISTRO MINERO NACIONAL.

ARTÍCULO 327. SERVICIO OFICIAL. El Registro Minero Nacional es un servicio de
cubrimiento nacional, que se prestará desde la capital de la República directamente, o a través de
dependencias regionales, departamentales y locales propias o, de las gobernaciones y alcaldías
que se comisionen o deleguen.

ARTÍCULO 328. MEDIO DE AUTENTICIDAD Y PUBLICIDAD. El registro minero es un
medio de autenticidad y publicidad de los actos y contratos estatales y privados, que tengan por
objeto principal la constitución, conservación, ejercicio y gravamen de los derechos a explorar y
explotar minerales, emanados de títulos otorgados por el Estado o de títulos de propiedad privada
del subsuelo.



ARTÍCULO 329. ACCESO AL REGISTRO. El Registro Minero Nacional como parte del
Sistema Nacional de Información Minera, es un instrumento abierto de información, al cual
tendrá acceso toda persona en cualquier tiempo. Dispondrá de los mecanismos y ayudas técnicas
y de los medios físicos adecuados para que los usuarios de dicha información, la verifiquen y
tomen personalmente o la reciban en sus domicilios, por medios de comunicación electrónica o
de otra especie equivalente.

ARTÍCULO 330. SISTEMAS DEL REGISTRO. El Registro Minero se llevará por medios y
métodos que garanticen su orden, claridad, seguridad y celeridad, con el uso de sistemas
modernos de archivo, procesamiento y expedición. Para las solicitudes y actuaciones de
inscripción y certificación, se usarán formas impresas estandarizadas. Sin embargo, los
particulares deberán ser atendidos por el Registro aún en el caso en que en sus peticiones se
hubieren omitido el uso de dichas formas.

ARTÍCULO 331. PRUEBA UNICA. La inscripción en el Registro Minero será la única
prueba de los actos y contratos sometidos a este requisito. En consecuencia, ninguna autoridad
podrá admitir prueba distinta que la sustituya, modifique o complemente.

ARTÍCULO 332. ACTOS SUJETOS A REGISTRO. Unicamente se inscribirán en el
Registro Minero los siguientes actos:

a) Contratos de concesión;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal a)  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-
02 de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por
los cargos analizados  en esta sentencia'.

b) Contrato de exploración y explotación celebrados sobre zonas de reserva, zonas mineras
indígenas, zonas mineras de comunidades negras y zonas mixtas;

c) Títulos de propiedad privada del subsuelo minero;

d) Cesión de títulos mineros;

e) Gravámenes de cualquier clase que afecten el derecho a explorar y explotar o la pr oducción
futura de los minerales "in situ";

f) Embargos sobre el derecho a explorar y explotar emanado de títulos mineros;

g) Zonas de reserva provisional y de seguridad nacional;

h) Autorizaciones temporales para vías públicas;

i) Zonas mineras indígenas, de comunidades negras y mixtas.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal i)  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-
02 de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por
los cargos analizados  en esta sentencia'.

Notas de Vigencia

- Literal j) adicionado por el artículo 24 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

j)  <Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1382 de 2010. Ley INEXEQUIBLE,
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011; efectos diferidos por el término de dos (2) años.
El nuevo texto es el siguiente:> Las reservas especiales de que trata el artículo 31 del
presente Código.

ARTÍCULO 333. ENUMERACIÓN TAXATIVA. La enumeración de los actos y contratos
sometidos a registro es taxativa. En consecuencia, no se inscribirán y serán devueltos de plano,
todos los actos y contratos, públicos o privados, que se presenten o remitan por los particulares o
las autoridades para inscribirse, distintos de los señalados en el artículo anterior. la inscripción de
los actos y documentos sometidos al registro deberán inscribirse dentro de los quince (15) días
siguientes a su perfeccionamiento o vigencia.

ARTÍCULO 334. CORRECCIÓN Y CANCELACIÓN. Para corregir, modificar o cancelar la
inscripción de un acto o contrato inscrito en el Registro Minero, se requerirá orden judicial o
resolución de la autoridad concedente, con remisión de la correspondiente providencia.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 25 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

<Inciso adicionado por el artículo 25 de la Ley 1382 de 2010. Ley INEXEQUIBLE,
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011; efectos diferidos por el término de dos (2) años.
El nuevo texto es el siguiente:> Las áreas que hayan sido objeto de un título o solicitud
minera y que por cualquier causa queden libres, sólo podrán ser objeto de propuesta de
concesión transcurridos treinta (30) días después de que se encuentren en firme los actos
administrativos definitivos que impliquen tal libertad. Todo acto administrativo a que se
refiere este artículo deberá ser publicado en la página electrónica de la Autoridad Minera o en
el medio que hiciere sus veces, dentro de los cinco (5) días siguientes a su ejecutoria. Dentro
de este último término deberá inscribirse en el Registro Minero.

ARTÍCULO 335. DELEGACIÓN. La autoridad nacional responsable del Registro Minero
podrá delegar sus funciones en otras entidades siempre que previamente, se garanticen los
medios de inscripción, conservación e información adecuados y eficientes por parte del
delegatario y los sistemas de comunicación y transmisión inmediata de datos a las dependencias
centrales del Registro.
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